
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICPAL 
Nº 194 - 2020- MDI/GM 

MUNtaPAUOAO D!ST�íAl OE 
IL\l!AYA • PEIIÚ 

llabaya. 01 de juho de ¿020 

r<EGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

V1Sro Y CONSIDERANDO; 

Que, el Articulo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley 27680 Ley de Reforma 
Constnucinnaf sel\ala que las Mumapahdades tienen autonomía polibca, econórmca y administrativa en 
los asuntos de su competencia. concordante con lo dispuesto en el Articulo II del 'rttcro Preliminar ee ia 
Ley Orqánrca de Municipalidades Nº 27972; 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar 
al Gerente Municipal de la Municipalidad oetoter de ueceve. facultades resolutivas de los actos de 
adrmmstracón y adrrurustranvos. entre euas Efectuer la designación y cese de inspectores o sccervecres 
de Obras, Proyectos y actraoeoes. · 

Que. en ese contexto, es necesario implementar i.l sel'ialado en el Informe Nº 574-2020-US-GMIMOI, del 
lng Cnsthian David Maquera Ourspe, Jefe de Ia Un .. :lad de Superasrón, quien remite a la ee-eoc,a 
Municipal la propuesta de designación del bJ. ccme-set JUAN CARLOS FLORES GUTIERREZ, con 
registro. CIP Nº 137032, como inspector del proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE CONTROL GUBERNAMENTAL DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIOt-lAL 
DE LA' MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA 
JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA". Aprobado con Resolución de Gerencia 
Municipí:1I Nº 15I-2020-MOI/GM de fecha 11 de junio de 2020 para lo cual e<, pertinente la e1T1IsIón !'.3el 
acto resolutivo ce,rrespondiente 

ÜlY.!, Ce conrcrmceo con la Directiva Nº 008-2014-MUI-GSLS "unearrueotce y Norma! Técnicas pera la 
Ejecución 'de Proyectos de Servicio Local y Sociales, por la Modalidad de Epecucón Presupuestaria 
Directa, a cargo de la Murnc1patldad Distrital de üeoeva" aprobada mediante Resoluc,ón oe Gerenca 
Mumc�pal W1§.2-2014-MOI, se ha cumplido con los requ.srtcs y exiqeocias estipuladas para cro-eoer con 
la oeetcnecco eouotaoa Por !o que, es pertinente la emisión del cctc resolutivo que implemente la 
de.nqnación del responsable del proyecto, a partir de 01 de ¡uho de 2Q20, - 

POI" lo que en uso de las atnbuoones conferidas por el artículo 39 de la Ley Orgánica de Mumcipahdac.les 
Nº 27972, y de las facultades delegadas por el despacho de A1caldia a través d9 la Resolución de Atcaldra 
_Ñ0"9'1-4-2020-MDI/A, 

SE RCSUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: DESIGNAR, a partir del 01 de Julio de 2020, al lng. Comercial JUAN CARLOS 
FLORES GUTIERREZ, con reg1�tro CIP. Nº 137032, como inspector del Proyecto denominado. 
'.'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS Dé: CONTROL GUBERNAMENTAL DEL ORGANO Df": 
CONTRO_L INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO DE 
I_L_ABA'(� - PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA" con CLil N" 
i319654; debiendo velar directa y permanentemente por la correcta e.ecocór, y corrunr a cabahdad con 
l�s. tvncio�s, y responsabIhdades .nherentes al cargr., en merito a tes considerandos que motivan la 
presente, Resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR, sm efecto toda disposición que se Of,onga a la presente Resolucróa 

AF,TICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al lng Comercial JUAN CARLOS FLORES 
CUTIERREZ, y.oemás Unidades Orgánicas correspondientes de la Municipalidad. 
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ng, Nic,ndro Machaca Mamani 
GERENTE MUNICIPAL 
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